
 
 

 

 

  

Convocatoria Nacional de Poesía  

“Paisajes poéticos” 

 

 

En el marco del Plan Estratégico Institucional 2023–2026 de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, se establece el pilar Paz con la Naturaleza, orientado a 

promover los derechos y las leyes de la naturaleza como un imperativo ético y político 

de nuestro tiempo. Para materializar este propósito, realizamos prácticas 

pedagógicas y comunicativas a través de procesos de educación ambiental, como 

una apuesta de reconciliación y reparación de las violencias ejercidas entre las 

personas y los demás seres vivos. 

Reconocemos que en Colombia existen numerosas comunidades locales, visitantes 

a las áreas protegidas, investigadores/ras, artistas, jóvenes y la niñez, que desde 

experiencias profundas se conectan con la biodiversidad a través de la poesía, 

creadores de vida desde sus voces y sueños. 

En este contexto, presentamos la convocatoria “Paisajes poéticos”, estrategia 

educativa que busca abrir un espacio para que esas voces sean escuchadas, 

compartidas y reconocidas, reuniendo los mejores poemas en una publicación digital 

de Parques Nacionales Naturales.  

 

Propósito 

“Paisajes poéticos” es una convocatoria de Parques Nacionales Naturales que 

invita a colombianos y colombianas a vivir y escribir los parques naturales desde la 

poesía. Un lenguaje que ayuda a fortalecer la conexión con la belleza de las infinitas 

formas de vida. Queremos imaginar y nombrar las redes vitales que laten en esos 

territorios protegidos: el musgo silencioso, la hoja de palma que acaricia el viento, la 

huella de un niño por el camino de arriero. Nombrar desde la poesía también significa 

cuidar, desafiar ideas preconcebidas y crear nuevas realidades: otros lenguajes de la 

vida, otras formas de ver lo que hoy permanece oculto. 

  

Los parques nacionales son paisajes poéticos, pero también espacios de disputa, de 

memoria, de esperanza y de cuidado. Queremos convocar voces que escriban sobre 

territorios donde lo silvestre habita y la imaginación recobra vida. 



 
  

  

Quiénes pueden participar 

Colombianos y colombianas a partir de los 10 años de edad. 

  

Categorías por edad 

  

• 10 a 30 años 

• 30 a 50 años 

• 50 años en adelante 

• Guardaparques y exguardaparques de Parques Nacionales Naturales. 

  

Temáticas 

  

1. Imaginar y nombrar las redes de vida en los Parques Nacionales Naturales a lo 

largo del tiempo. 

2. Parques Nacionales Naturales, territorios de paz con la naturaleza. 

3. Biodiversidad, conocimiento, admiración y respeto por todas las formas de vida. 

  

  

Requisitos de la obra 

  

• Obra inédita, original, escrita por un solo autor(a). No debe haber sido 

publicada, ni premiada en otros certámenes, ni estar participando en otras 

convocatorias, ni tener compromiso con institución, empresa o editorial. 

• Solo se permite una (1) propuesta por persona. 

• Extensión: mínimo ocho palabras, máximo 250 palabras. 

• Estilo: verso libre. 

• Ortografía impecable. 

• Uso de recursos literarios. 

• Se usará software antiplagio. 

  

Cómo participar 

  

1. Elige una de las 65 áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales como 

inspiración. 

2. Escribe tu poema atendiendo los requisitos indicados. 

3. Llena el formulario de inscripción https://forms.gle/JTxq8cgdyDdRrw4PA  y sube tu 

poema en formato PDF. Incluye título de la obra y nombre del autor o autora. 

 

 

https://www.parquesnacionales.gov.co/sala-de-prensa/publicaciones/afiche-de-las-65-areas-protegidas/
https://forms.gle/JTxq8cgdyDdRrw4PA


 
 

  

 

 

 

Reconocimiento 

 

Las propuestas seleccionadas formarán parte de la publicación digital “Parques 

Nacionales: paisajes poéticos”, la cual será divulgada en los canales oficiales de la 

entidad.  

 

  

Criterios de evaluación 

  

• Uso del lenguaje (0–10) 

• Voz poética (0–10) 

• Calidad de la propuesta (0–10) 

  

Jurado 

 

Comité editorial de Parques Nacionales Naturales de Colombia 

 

Derechos de autor 

 

Los derechos patrimoniales y morales de las obras pertenecen a sus autores. La 

participación y la eventual publicación no implican cesión de derechos de autor al 

organizador, salvo los derechos de difusión que se puedan acordar (por ejemplo, 

publicación en antología, página web, redes sociales, impresos, etc.). 

  

Calendario 

  

• Lanzamiento de la convocatoria: 24 febrero 2026 

• Apertura de recepción de postulaciones: 27 de febrero 2026 

• Cierre de recepción de postulaciones: 27 de marzo 2026 

• Evaluación de propuestas: a partir del 30 de marzo de 2026 

• Anuncio de seleccionados:  30 de abril 2026 

  

  

Dudas y aclaraciones: convocatoriapoesia@parquesnacionales.gov.co  

mailto:convocatoriapoesia@parquesnacionales.gov.co

